
MARN verifica cumplimiento de medidas ambientales en proyecto de construcción

        

  
      

San Salvador, 6 de marzo de 2013. Esta tarde personal técnico de la Dirección General de
Evaluación y Cumplimiento del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN),
realizaron una inspección de oficio en la construcción de un proyecto ubicado en  el municipio
de Mejicanos, boulevard Constitución.

  

Esta inspección es parte del proceso de seguimiento a los proyectos que cuentan con el
permiso ambiental para verificar el cumplimiento de las medidas ambientales estipuladas en el
Programa de Manejo Ambiental del permiso ambiental.

  

En la inspección realizada se verificó  el cumplimiento de las medidas ambientales a lo que se
refiere específicamente a la emisión de material o partículas de polvo a la atmósfera.

  

Durante la inspección se pudo constatar que la empresa realiza el  riego diario del área de
construcción; las medidas del permiso ambiental contempla dos veces diarias el riego en la
estación seca y en los últimos días a raíz de los vientos la empresa lo realiza cinco veces al día
para evitar la dispersión del polvo.

  

Sin embargo, ocasionalmente se genera polvo por efecto del viento y cuando las ráfagas son
de moderada a fuerte  intensidad.

  

En la medida ambiental de cumplimiento obligatorio el montículo de tierra no debe ser mayor al
metro y medio de altura, sin embargo, se observó un acopio de material térreo que sobrepasa
esta altura, por lo que se informó al representante del titular del proyecto el hallazgo observado
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al momento de la inspección para tomar las medidas necesarias.
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